
Ocaña, Agosto 2 de 2021 
 
Señora  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE OCAÑA 
E.  S.  D. 
 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL, RADICADO BAJO EL 
NÚMERO 2017-00278, RADICADO ACTUAL 2018-00181 DE ÁLVARO LIDUEÑA TÉLLEZ CONTRA JOSÉ 
ÁLVAREZ BAYONA. 
 
Respetuosamente me dirijo a Ud con el fin de manifestarle que por lo requerido por su despacho en auto del 1 
de junio del presente año, me permito presentar nuevamente la reliquidación del crédito del proceso de la 
referencia y a su vez aporto las fórmulas que se tuvieron en cuenta para realizarlo, también l actualización de 
todos los ítems que conforman esta liquidación. 
 
 
Prestaciones Sociales.…………………………………………………… $2’124.142 
Sanción Moratoria.………………………………………………………... $39’614.490 
Vacaciones.………………………………………………………………... $8’277.073 
Dotación.…………………………………………………………………… $545.049 
Intereses a la Tasa Moratoria.…………………………………………… $2’320.289 
Costas del Proceso …………………………………………………….… $1’000.000 
Total Obligación al 31 de Julio de 2021…………………………...… $53’881.043 
 
 
 
 
Formula de la Sanción Moratoria: $24.590 diarios desde el 10 de Febrero de 2017 hasta 31 de Julio de 2021 
                                                       Días contados: 1611 días. 
 
            $24.590 X 1611 días = $39’614.490 
 
 
 
 
Intereses Moratorios: Total obligación x Tasa Interés Mensual / Meses* Días. 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
Yulieth Arias Esper 
CC. N° 37.320.039 
TP. N° 259784 del C. S. de la J. 
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Buenos días, envió oficio de liquidación, confirmar recibido, gracias.

Yulieth Arias Esper <juares2743@hotmail.com>
Lun 02/08/2021 8:01
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña <j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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